
[." 1^'

^eses- 
porN- 

^El

IÉ2

BOLETIN OFICIAL
83 
lienl0' | 
c | 
vas ¡

;ta
1
lina 
oga ño í 
ifieí 
. ocn0 
;orc¡f

Año CXLIX

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Jueves, 19 de agosto de 1982
Depósito legal: Z. núm. 1 (1958)

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

Núm. 188

F-P^ 
-

t h .^

dlsPono
1 entrarán en vigor a los 
en el «Boletín Oficial del

veinte días de su completa
-pune . ------- — Estado», si en ellas no se

Por DeC|.,! C0Sa- (Artículo 2.°-l del Código Civil, texto aprobado
In»ediatame may° dC ,974)'

‘nenie que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

bajo
Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar ■ 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiei 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, r-
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente paia su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

TERCERA

Núm. 8.424

en

diputación
/’nc*a^ Zaragoza 

hih?ict,ad r’u ’ C para Ia provisión _ 
g»h 0 en i. una Plaza de Médico ad- 

nCral del। 'f^^clalidad de Cirugía 
Benn«uerpo ^6 Médicos de la 

nchcencia provincial 

m’dad con el acuerdo adop- 
Iq Plerm-L n? Ia Corporación en 

Pr .e'3!( c 26 de marzo v decre- 
'i h Se enn CnCÍa de 6 de agosto de 

ípyisión y°Ca oposición libre para 
radico 'ur Propiedad de una plaza 

8¡R-iiilrugía <,C IUnl0 en Ia especialidad 8"iontLy ^neral, con arreglo a las

v b... Bases
1

do r*eto d6 Ia convocatoria, 
^o^yisión „ 3 Presente convocatoria 
S ? Propiedad, mediante el 

d 'Vxdc oposición libre, de 
de >>edico adjunto en la es- 

al Cu^lru^a general, pertene- 
Pro?-0 Médicos de la Be- 

'Xn de Arinv'ne'al. 0 integrada en el ht),?3 técn: "mstración especial, sub- 
ÍNciz Ia D)anfnupcriores universita- 

?n» dmJ1 1 a orgánica de la Cor- 
Pron^y 3 COn el coeficiente 5, 

Xilina].- '.C1onalidad 10, dos pagas 
ac^nes s> triemos y demás re- 

i íl leai<.| " eorrespondan con arre- 
'6n vigen,e-

¡i se h?oletín ní3 • deberá anunciarse 
^C(];lrá núkrOllcial» de la provincia 

de i1Ca además en el tablón 
%pcto dei' .Corporación, así como 
Sr. 3 el ^nuncio de la convoca- 

et,n Oficia’ del Estado». 
cián' PaFn ^''clones de los aspi- 

Ser^ neccsarior parte en 0p0‘

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años, sin 

exceder de la edad necesaria para que 
falten, al menos, diez años para la 
jubilación forzosa por edad, de confor
midad con el artículo 3.046 de 1977, de 
6 de octubre.

De conformidad con lo establecido 
en la disposición transitoria séptima 
del Decreto 689 de 1975, de 21 de mar
zo, el exceso de límite máximo seña
lado anteriormente no afectará para el 
ingreso en el grupo de los funciona
rios que vienesen perteneciendo a otros 
y dicho límite podrá compensarse con 
los servicios computados anteriormen
te a la Administración local, siempre 
que por ellos se hubiese cotizado a la 
Mutualidad Nacional de Previsión de 
Administración Local.

c) Estar en posesión del título de 
Licenciado en Medicina y Cirugía, es
pecialidad Cirugía general.

d) Carecer de antecedentes penales 
y haber observado buena conducta.

c) No padecer enfermedad o defec
to físico que imposibilite el normal 
ejercicio de la función.

f) No hallarse incurso en causa de 
incapacidad según el artículo 36 del Re
glamento de Funcionarios de Adminis
tración Local.

Tercera. Instancias. — Las instan
cias solicitando tomar parte en la opo
sición, en las que los aspirantes debe
rán manifestar que reúnen todas y 
cada una de las condiciones que se 
exigen en la base segunda, y que se 
comprometen a jurar fidelidad y pres
tar el juramento exigido en las dispo
siciones vigentes, se dirigirán al Presi
dente de la Corporación y se presenta
rán en el Registro general de ésta 
antes de las trece treinta horas, debi
damente reintegradas, durante el plazo 
de treinta días hábiles, contados a par
tir del siguiente al en que aparezca 
publicado un extracto de la presente 
convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado».

También podrán presentarse instan
cias en la forma determinada en el 

artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 1.500 pesetas, serán 
satisfechos por los aspirantes al pre
sentar las instancias.

Finalizado el plazo de presentación 
de solicitudes, la Presidencia de la 
Corporación aprobará la lista provisio
nal de los aspirantes admitidos y ex
cluidos, que se hará pública en el «Bo
letín Oficial» de la provincia y en el 
tablón de edictos de la Corporación, 
concediéndose un plazo de quince días 
a efectos de formular reclamaciones, 
previstas en el artículo 121 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo. 
Transcurrido dicho plazo sin que se 
haya presentado ninguna, la lista que
dará automáticamente elevada a defi
nitiva. En caso contrario, tales recla
maciones serán aceptadas o rechaza
das en la resolución por la que se 
apruebe la lista definitiva, que será 
hecha pública,_ igualmente, en la forma 
antes establecida.

Cuarta. Tribunal calificador. — Es
tará constituido de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación, o 
miembro de la misma en quien de
legue.

Secretario: El Vicesecretario general 
de la Corporación, o un técnico de 
Administración general, salvo que para 
sí recabe estas funciones el señor Se
cretario general.

Vocales: Un representante del Profe
sorado oficial, designado por el Insti
tuto de Estudios de Administración Lo
cal; un representante del Colegio Ofi
cial correspondiente, el director o jefe 
del respectivo servicio dentro de la 
especialidad o, en su defecto, un técni
co o experto designado por el Presi
dente de la Corporación y el señor Se
cretario general. ,

La designación de los miembros del 
Tribunal incluirá la de los respectivos 
suplentes.

La constitución del Tribunal será pú
blica en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, exponiéndose en el tablón de 



2158 19 agosto 1982 B. O. P. Zaragoza.

edictos de la Corporación durante el 
plazo de quince días hábiles siguientes 
a dicha publicación, a los efectos de 
recusación de miembros, a tenor de 
lo establecido en el artículo 20 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo.

Quinta. Comienzo y desarrollo de la 
oposición. — Los ejercicios de la oposi
ción no podrán efectuarse hasta trans
curridos cuatro meses desde la fecha 
en que aparezca publicado el extracto 
de la presente convocatoria en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Quince días antes de celebrarse el 
primer ejercicio el Tribunal anunciará, 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
el día, hora y lugar en que habrán de 
tener lugar.

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio, en llamamiento único, 
salvo casos de fuerza mayor debida
mente justificados y apreciados libre
mente por el Tribunal.

Para establecer el orden en que ha
brán de actuar los opositores en aque
llos ejercicios que no se puedan reali
zar conjuntamente se verificará un 
sorteo.

La lista con el número obtenido por 
cada opositor se hará pública en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y será 
expuesta en el tablón de edictos de la 
Corporación.

Sexta. Ejercicios de la oposición. — 
Los ejercicios de la oposición serán 
tres, de carácter obligatorio:

Primer ejercicio (escrito): Consisti
rá en desarrollar, durante el plazo 
máximo de dos horas, dos supuestos, 
sacados al azar, uno del anexo I y otro 
del anexo II que figuran en la convo
catoria.

Segundo ejercicio (oral): Consistirá 
en contestar, durante el plazo máximo 
de una hora, dos temas, sacados a 
suerte, de los comprendidos en el 
anexo II.

Tercer ejercicio (práctico): Recono
cimiento de un enfermo de la especia
lidad, durante treinta minutos. Quince 
minutos para la ordenación de datos 
extraídos del examen clínico, y a con
tinuación hasta un máximo de treinta 
minutos de exposición oral.

Séptima. Calificación. — Cada uno 
de los ejercicios de la oposición será 
calificado de cero a diez puntos, adop
tándose dicha calificación mediante la 
suma de las puntuaciones otorgadas 
por los distintos miembros del Tribu
nal y dividiendo el total por el núme
ro de asistentes de aquél, siendo el 
cociente la calificación global del ejer
cicio. Quedarán automáticamente eli
minados de la convocatoria los aspi
rantes que obtengan, en cualquiera de 
los ejercicios, una calificación inferior 
a cinco puntos.

Octava. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombra
miento. — Terminada la calificación de 
los aspirantes, el Tribunal elevará a la 
Excma. Diputación Provincial de Zara
goza el nombre del aspirante que haya 
obtenido mayor puntuación para ocu
par la plaza." A la vez, acompañará re
lación de los aspirantes, ordenados se
gún la suma total de puntuación que 
hubieran obtenido, a los exclusivos 
efectos de lo prevenido en el artícu
lo 11,2 de la Reglamentación para el 
ingreso en la Administración Pública 
de TI de junio de 1958.

El (aspirante propuesto aportará, 
dentro del plazo de treinta días hábiles 

a partir de la aceptación por el Pleno 
corporativo de la propuesta de nom
bramiento, los documentos acreditati
vos de las condiciones que para tomar 
parte en la oposición se exigen en la 
base segunda y que son:

l .° Certificación de nacimiento ex
pedida por el Registro civil correspon
diente.

2 .° Declaración jurada de no hallar
se incurso en causa de incapacidad o 
incompatibilidad, de conformidad con 
las disposiciones vigentes.

3 .° Certificado de buena conducta 
expedido por la Alcaldía de su residen
cia, referido a la fecha de terminación 
de la oposición.

4 .° Certificado negativo del Registro 
general de Penados y Rebeldes, referi
do igualmente a la fecha anterior.

5° Certificado acreditativo de no 
padecer enfermedad o defecto físico 
que imposibilite el normal ejercicio de 
la función; este certificado deberá ser 
expedido por los facultativos del Hos
pital Real y Provincial de Nuestra 
Señora de Gracia.

16 .° Copia autenticada o fotocopia, 
que deberá presentarse acompañada 
del original, para su compulsa, del títu
lo de Licenciado en Medicina y Ciru
gía, especialidad Cirugía general

Quienes tuvieran la condición de 
funcionarios públicos estarán exentos 
de justificar documentalmente las con
diciones y requisitos ya demostrados 
para obtener su anterior nombramien
to, y debiendo presentar certificación 
del Ministerio, corporación local u or
ganismo público de que dependan, 
acreditando su condición y cuantas cir
cunstancias consten en su hoja de 
servicios.

Si dentro del plazo indicado, salvo 
causas de fuerza mayor, el opositor 
propuesto no presentara la documenta
ción o no reuniera los requisitos exigi
dos no podrán ser nombrado y queda
rán anuladas todas las actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que 
hubiera podido incurrir por falsedad 
en la instancia solicitando tomar par
te en la oposición. En este caso, se 
entenderá formulada propuesta a favor 
del aspirante que, habiendo superado 
las pruebas selectivas, siga en orden 
de puntuación al primitivamente pro
puesto.

Una vez aprobada la propuesta y 
aceptada la documentación presentada 
por el Pleno de la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza, el opositor 
nombrado deberá tomar posesión en 
el plazo de treinta días hábiles, a con
tar del siguiente al en que le sea noti- 
cado el nombramiento. Si no tomara 
posesión en el plazo indicada sin causa 
justificada se entenderá que renuncia 
a la plaza.

Novena. Incidencias. — El Tribunal 
queda autorizado para resolver las du
das que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen orden 
de la oposición. En todo lo no previsto 
en estas bases se estará a lo dispuesto 
en el Estatuto de Régimen Local, Re
glamento de Funcionarios de Adminis
tración Local, Decreto 1.411 de 1968, de 
27 de junio, para el ingreso en la Admi
nistración Pública, y el Real Decreto 
712 de 1982, de 2 de abril.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 30 de julio de 1982. — El 
Presidente, Gaspar Castellano.

Anexo I

Tema l.°: Organización se- 
va en materia sanitaria. 'peri^ 
nerales. — Organos centrales i ,
ricos. ., provine*3'

Tema 2.°: La Diputación in¡stra- 
Sus órganos de gobierno y ¡al - 
ción. — Competencia provn 
Obligaciones mínimas. provin-

Tema 3.°: Las Diputaciones P¡a 
ciales y su competencia en jentos 
nefico-samtaria. —. Esta 1 ja 
destinados a tal fi^'dpLvincial ¿ 
celentísima Diputación P> gU 
Zaragoza. — Somera idea d espCcb 
nización y funcionamiento, pjyes 
del Hospital Real y Provincial c 
tra Señora de Gracia. nrovinci^'.

Tema 4.°: Funcionarios P • 
Clases de funcionarios. 77. ^3!^ 
mientos y situaciones adn ^e] fu

Tema 5.°: Derechos v deberes ]o ^ 
cionario. — Responsabil 1 dad ^jgjpliD3' 
cionarios. — Procedimiento 
rios. — Ideas generales.

Anexo II ,
Tema l.°: Absceso: clasi£a^ 

Patogenia. — Síntomas. - 
Tratamiento. herida5'L/

Tema 2.°: Contusiones V " togen^v 
sificación. —- Etiología. — lítoiH95' ae 
Anatomía patológica. — - ariria 
Tratamiento. — Heridas I 
^Tema 3.°: Septicemia y P10^^ 
finición. - Formas clím^ _ < 
gía. — Anatomía patolo-i ' . 1 
nóstico. — Evolución gem 1 ' 
tamiento. npFinic'^1^'Tema 4.°: Gangrena: . D<-J _
Principales formas 
ción general. — Diagnós* 
tamiento. . ión, /y /

Tema 5.° Tétanos: Defimci» g. 
logia. — Patogenia. 7". , _- ir‘ 
Diagnóstico. — Pronos!k • 
miento. . ,;ri'irsico en

Tema 6.°: Criterio n d 
tuberculosis v sus tratamu a en

Tema 7.°: La infección 
rugía: Manifestaciones de . se^í 
nodo. — Manifestaciones je] te 
período. — Manifestación 
periodo. — Tratamiento. Con^/ 

Tema 8.° Shock ten^'/ 
que de este síndrome dcL 
Etiología. — Patogenia. .¿0. 
Diagnóstico. - Tratamiento- jfiCac. z

Tema 9.°: Quemaduras. LAíntoiP3 
Etiología. — Patogenia. ¡t¡-: 
Diagnóstico. — Tratarme ■ adLy

Tema 10: Linfantigd'S Varl 
Neoplasmas ganglionares. , 
des clínicas. rlasif1^ P;1

Tema 11: Aneurismas: ^ jalogi9 / 
Anatomía patológica. — 
tológica. — Etiología., n-ata*1 diíe 
Síntomas. — Diagnóstico - sjs: (r

Tema 12: Flebitis y pa11’' 
logia. — Patogenia. — j} ía. y 0. z 
siología patológica: ^tro 8 ¿5ti 
genia. — Síntomas. —. 1 pi;’ 
Pronóstico. - Tratamiento,

Tema 13: La infección oSt¿> 
óseo. — Fisiopatologia d dest^g K 
litis. — Los procesos d<- ¡s 1 
Secuestros. — La osteorn^gg y 
adolescentes. — Comp,! ‘ 
tica terapéutica- z . |as ^ir

Tema 14: Fisiopatologia a 
laciones: Heridas arlicuia1 * 
dades clínicas. - Evolucio
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EtioiOyí Artritis: Clasificación. — 
Co - - t , Diagnóstico. — Pronósti- 

Tern?1 ^amiento.
^or: Esi i Concepto clínico del tu- 
roso's. ^aa?8 pretumorales y precance- 
hos. 'umores benignos y malig- 
^!as (ieLrecimiento de los tumores. — 
u¡agnAS|^Cnera*ización de los tumores, 
^ento UC0 -*05 tumores. — Trata- 

^alosnc16; Amones de los espacios 
Pació tp„ 36 Ia mano: Flemón del es- 
lclar ari-- Flemón de la celda hipo- 
Jeaio de* espacio palmar: 
í^tolómV61^0!3! y profundo. — Sinto- 

e][Os d y tratamiento de cada uno 

de1 u17' Estudio anatómico y clíni- 
r^acion»00^!8*31 Evolución. — Com- 
dco. s- — Diagnóstico. — Pronós- 

^itaaP; Estudio de la luxación con- 
Tcma 3 CadCra-

^tti: Var?" Estudio de los genu-val- 
, Tenia 7Uni y recorvatum.
0°s CongénilQStudl° cle l°s Ples zam' 

ilusión : Estudio de la conmoción, 
Teina COmPrensión cerebral. 

necUndario:. Estudio de los accidentes 
^aies. 8 de los traumatismos cra-

l'J
Jfes Sistemas comunes y espe- 
^tico. °® tumores encefálicos: Diag- 
Tettla T~ Pronóstico. — Tratamiento. 

J0 del ki Eas Asuras faciales: Estu- 
^ita di P leporino y de división 

' paladar y del velo.
F^ntores de los maxilares: 

^as, ___ latómico y clínico. — Sín- 
I ^eiíla ?zUla8ndstico. — Tratamiento. 
ih!*a- — Cáncer de la lengua: Etio- 

~~ iylatüniía patológica. — Sínto- 
^^¡ento8110811001 — Pronóstico. — 

^l^'a7" E¿Pina bífica: Patogenia. — 
(o .^a 2R7"t?íntomas. — Tratamiento. 

, del in.,1' Estudio anatómico y clíni- 
de Pott.

V->V-^^Scesos y flemones del 
b¡?*ügía. Edades topográficas. — 
^dósii-T" Patogenia. — Síntomas. —

Hia a> —- r Cs bocios: Anatomía pato- 
Í^sticof^legía. — Patogenia. - 

s¿Chla 3p V Tratamient°-
^ini l^tonár euresía purulenta: Abce- 
ciaiOldat(1í,;,-~- Gangrena del pulmón.

Tr-i ।gla: — Diagnóstico diferen- 
3 alarmiento.

*o¿lia en pi .stad° actual de la toraco- 
i’ Puim * tratarniento de la tubercu- 

hreái- n°nar.
'a e^‘ E-stado actual de la toraco- 
Pülm(j¡i “ atamiento de la tubercu- 

deiertla 33. pr*
T^istn i..Diagnóstico y tratamiento 

34. datídico pulmonar.
''•Pri ^Pecj^phistoria de las intervencio- 
S N,del rJ,8.611 las heridas del cora- 
/leb ^icas e^^dio- — Consideracio- 

dVeacionfsobre heridas del corazón. 
T ^el cora^8 especiales en las heri- 

N^a 35 T -
b^es do f-studios de los tumores 

rhi^a 3ae la mama.
Eoní^^iea de la cirugía abdo- 

X'm aci(5n deraciones generales. — 
48 gencrn ^o'ocación del paciente. 

tl|es para la incisión y su

tura de la pared abdominal; la cuestión 
del drenaje abdominal. — Tratamiento 
post-operatorio de los laparotomizados.

Tema 37: Contusiones y heridas del 
abdomen: Etiología y mecanismo. — 
Anatomía y fisiología patológica. — 
Diagnóstico topográfico. — Tratamien
to quirúrgico.

Tema 38: Ulceras gástricas y duode
nales: Complicaciones: perforaciones, 
adherencias, fístulas y estenosis. — Sín
tomas. — Diagnóstico etiológico y topo
gráfico. — Valor y crítica del tra
tamiento quirúrgico de los procesos 
ulcerosos del estómago y duodeno.

Tema 39: Coleliatisis: Indicaciones 
operatorias. — Obstrucción permanen
te del colédoco. — Anatomía patológi
ca. — Síntomas. — Diagnóstico. — Tra
tamiento operatorio.

Tema 40: Abscesos del hígado: Etio
logía y patogenia. — Anatomía patoló
gica. — Síntomas. — Evolución. — 
Diagnóstico. — Tratamiento quirúrgico.

Tema 41: Quistes hidatídicos del hí
gado: Etiología. — Anatomía patológi
ca. — Síntomas. — Diagnóstico. — Evo
lución. — Complicaciones. — Modalida
des del tratamiento quirúrgico.

Tema 42: El abdomen agudo: Fisio- 
patología y cuadro clínico. — Las indi
caciones terapéuticas.

Tema 43: Procesos agudos de la fosa 
ilíaca derecha: Diagnóstico diferencial 
con la apendicitis. — Momento opera
torio de la apendicitis. — Técnica qui
rúrgica en cada caso.

Tema 44: Hernia inguinal: Varieda
des. — Anatomía patológica. — Sínto
mas. — Diagnóstico. — Tratamiento. — 
Procedimientos operatorios.

Tema 45: Hernia crural y umbilical: 
Anatomía patológica. — Síntomas. — 
Diagnóstico. — Tratamiento.

Tema 46: La estrangulación hemia
ria: Síntomas. — Diagnóstico. — Tra
tamiento. — Técnica general de la in
tervención de la hernia estrangulada.

Tema 47: Sigmioditis, peri-sigmoidi- 
tis. — Afecciones del divertículo 
Meckel.

Tema 48: Cirugía del páncreas: 
Vías de acceso al páncreas. — Trata
miento de las heridas del páncreas. — 
Tratamiento de los tumores y quistes 
del páncreas. — Tratamiento de las 
inflamaciones agudas y crónicas del 
páncreas.

Tema 49: Cirugía del bazo: Trata
miento de las heridas del bazo. — Cla
sificación de las explenomegalias, ha
ciendo un breve estudio de los funda
mentos de su tratamiento quirúrgico.

Tema 50: Malformaciones congénitas 
ano-rectales: Diagnósticos. — Trata
miento.

Tema 51: Supuraciones de la región 
ano-rectal: Absceso sub-cutáneo. — 
Absceso sub-mucoso. —- Absceso isquio- 
rectal. — Absceso pelvi-rectal supe
rior. — Infecciones difusas. — Sus tra
tamientos.

Tema 52: Prolapso del recto: Hemo
rroides. — Su tratamiento.

Tema 53: Extirpación del cáncer del 
recto: Distintos métodos operatorios.— 
Elección de procedimientos.

SECCION QUINTA

Núm. 8.420

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

El Tribunal encargado de juzgar los 
ejercicios de oposición libre convoca
da para la provisión de una plaza de 
ayudante reparador de alumbrado pú
blico quedará constituido con los si
guientes miembros:

Presidente: Don Jesús Soriano Uriel, 
Concejal del Excmo. Ayuntamiento, 
por delegación de la Alcadía-Presi- 
dencia.

Vocales: Don Fernando Fernández 
Echegoyen, titular, y don José-María 
Gascón Burillo, suplente, por la Dipu
tación G. de Aragón; don Virgilio Veci
no Fuertes, Director del grupo escolar 
«Eugenio López López», titular, y don 
Jaime Mata Ferrer, Profesor de dicho 
Colegio, suplente, por el Profesorado 
Oficial del Estado; don Xavier de Pe
dro y San Gil, Secretario general de la 
Corporación, titular, y don Miguel-An- 
gel Nuñez Ruiz, Oficial mayor, suplen
te, y don Cristóbal Guitart Aparicio, 
Ingeniero de Servicios Industriales.

Secretario: Don José-María Rincón 
Cerrada, Jefe de la Sección de Perso
nal, titular, y doña Ana Canellas Anos, 
Subjefa de la Sección, como suplente,

Y a los efectos de recusación de 
miembros que previene el art. 20 de Ja 
Ley de Procedimiento Administrativo, 
dicha composición del Tribunal se 
hará pública durante el plazo de quin
ce días hábiles, siguientes a su publi
cación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, a 31 de julio de 1982. — 
El Presidente del Tribunal, Jesús So
riano Uriel.

Núm. 8.415
El Tribunal encargado de juzgar los 

ejercicios de la oposición libre convo
cada para cubrir plaza de Maestro in
dustrial en electrónica quedará consti
tuido con los siguientes miembros:

Presidente: Don Santiago Vallés Cor
tés, Concejal, por delegación de la Al
caldía-Presidencia.

Vocales: Don Fernando Fernández 
Echegoyen, titular, y don José-María 
Gascón Burillo, suplente, por la Dipu
tación General de Aragón; don Pedro 
Servera Abellanas, Director del Insti
tuto «Miguel Servet», y don Luis-Alfon- 
so Martínez Doral, Profesor de dicho 
Instituto, por el Profesorado Oficial 
del Estado; don Rafael Fernández de 
Alarcón, Ingeniero de Tráfico y Trans
portes; don Xavier de Pedro y San Gil, 
Secretario general de la Corporación, 
titular, y don Miguel-Angel Núñez Ruiz, 
Oficial mayor, suplente.

Secretario: Don José-María Rincón 
Cerrada, titular, y doña A^a Canellas 
Anoz, suplente, Jefe y Subjefa, respec
tivamente, de la Sección de Personal.

Y a los efectos de recusación de 
miembros que previene el artículo 20 
de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, dicha constitución del Tribunal 
deberá exponerse al público en los 
quince días hábiles siguientes a su pu
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blicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Lo que se hace público a los efectos 
oportunos.

Zaragoza, 31 de julio de 1982. — El 
Presidente del Tribunal, Santiago Va
lles Cortés.

Núm. 8.418
La M. I. Comisión municipal Perma

nente, en sesión celebrada el día 27 de 
julio de 1982 acordó admitir a los ejer
cicios de oposición libre convocada, 
para la provisión de una plaza de coci
nero o cocinera del Albergue munici
pal, a los siguientes aspirantes que 
reúnen todas y cada una de las condi
ciones exigidas en las bases de la con
vocatoria:

Doña Mercedes Hernando Martínez.
Don Jesús Martínez Catalán.
Doña María-Manuela Pérez Ibáñez.
Don José C. Sanchón Cortés.
Igualmente acordó no admitir a la 

oposición, por carecer de la titulación 
exigida, a los siguientes aspirantes:

Doña Pilar Heredia Pescador.
Doña Rosa E. Heredia Pescado.
Doña Elisa Navarro Angel.
Don Jesús Iranzo Burriel.
Doña Lorenza Parido Pradas.
Y a los efectos de reclamaciones, por 

quienes se consideren perjudicados, 
dicha lista de aspirantes admitidos y 
excluidos deberá exponerse en el ta
blón de edictos de la Casa Consistorial, 
durante el plazo de quince días hábiles 
siguientes a su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento,

Zaragoza, 28 de julio de 1982. — El 
Alcalde-Presidente, (ilegible). — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 8.421
El Tribunal encargado de juzgar los 

ejercicios de oposición libre para ocu
par la plaza de Maestro encargado de 
instalaciones hípicas quedará constitui
do con los siguientes miembros:

Presidente: Don Alberto Maestro San- 
juán, Concejal del Excmo. Ayuntamien
to, por delegación de la Alcaldía-Presi
dencia.

Vocales: Don Fernando Fernández 
Echegoyen, titular, y don José-María 
Gascón Burillo, suplente, por la Dipu
tación General de Aragón; don Manuel 
Sañudo Ruiz, Director del colegio na
cional «Alférez Rojas», titular, y don 
José-Antonio Vallespí, Profesor de di
cho centro, suplente, por el Profesora
do Oficial del Estado; don Xavier de 
Pedro y San Gil, Secretario general, 
titular, y don Miguel-Angel Núñez Ruiz, 
Oficial mayor, suplente, y don Domin
go García Ibáñez, jefe de la Sección 
de Promoción Social.

Secretario: Don José-María Rincón 
Cerrada, Jefe de la sección de Perso 
nal, titular, y doña Ana Canellas Anoz, 
subjefa de la sección, suplente.

Y a los efectos de recusación de 
miembros que previene el artículo 20 
de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, dicha composición del Tribu
nal deberá exponerse al público du
rante el plazo de quince días hábiles 
siguientes a su publicación en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

Zaragoza, 31 de julio de 1982. — El 
Presidente del Tribunal, Alberto Maes
tro Sanjuán.

Núm. 8.422
Habiéndose observado errores en el 

ejemplar del texto de las Ordenanzas 
fiscales de este Ayuntamiento vigentes 
para 1982, se ha procedido a la impre
sión de la oportuna rectificación de 
errores y omisiones; advirtiendo que 
en el Archivo municipal existen ejem
plares para su entrega a los poseedores 
del libro de las Ordenanzas fiscales.

Zaragoza, 30 de julio de 1982. — El 
Alcalde, (ilegible). — Por acuerdo de 
S. E.: El Secretario general, Xavier de 
Pedro y San Gil.

Núm. 8.336

Comisaría de Aguas 
del Ebro

Don Luis Blasco Romanos solicita la 
legalización de un pozo construido en 
finca de su propiedad y zona de policía 
de cauces del río Huerva, margen iz
quierda, término municipal de Cuarte (Za
ragoza), con destino al riego semanal de 
1 hectárea de terreno y diario de 8 hec
táreas, plantadas de césped «ray-grass», 
así como al llenado, limpieza y reposición 
de dos piscinas olímpicas y una infantil 
en la Ciudad Deportiva del Real Club De
portivo Zaragoza.

El pozo es de sección circular, de 
0,30 metros de diámetro y 36 metros de 
profundidad, extrayéndose el caudal pre
ciso para los usos indicados por medio de 
bomba centrífuga de eje vertical acciona
da por motor de 20 CV de potencia, con
junto capaz de elevar 12 litros por se
gundo.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y en particular del de aque
llos propietarios de aprovechamientos de 
aguas públicas, conducciones en general 
o pozos que puedan hallarse situados en 
un radio de acción igual o inferior a los 
100 metros de este pozo, pudiendo quie
nes se consideren perjudicados con esta 
petición dirigir por escrito las reclamacio
nes pertinentes ante esta Comisaría de 
Aguas, o ante las Alcaldías correspon
dientes, en que también se expone al pú
blico este anuncio, dentro del plazo de 
veinte días hábiles, a partir de esta pu
blicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia o de aquella exposición en las 
Alcaldías, respectivamente; plazo durante 
el cual estará de manifiesto el expediente, 
a las horas hábiles en las oficinas de esta 
Comisaría de Aguas (paseo de Sagasta, 
número 28, Zaragoza).

Zaragoza, 27 de julio de 1982. — 
El Comisario Jefe, José - Ignacio Bodega 
Echaurre.

Núm. 5.329

Dirección Provincial 
de Trabajo 

y Seguridad Social
CONVENIOS COLECTIVOS

Sector Cales, Yesos, Escayolas 
y sus Prefabricados

Resolución de la Dirección Provincial de 
Trabajo y Seguridad Social por la que 
se acuerda la publicación del Convenio 
colectivo del sector Cales, Yesos, Esca
yolas y sus Prefabricados.
Visto el texto del Convenio colectivo 

del sector Cales, Yesos, Escayolas y sus

Prefabricados, suscrito por los ’ P^ja- 
tantes de las empresas y de los 
dores el día 21 de mayo de 1 L"’e| ar- 
conformidad con lo dispuesto ci 
tículo 90, 2 y 3, del Estatuto de io^ 
bajadores, . <

• 1 j Trab^í^Esta Dirección Provincial de * 
Seguridad Social acuerda: ,

Primero. Ordenar su inscripción^^ 
Registro de Convenios colectivos 
Dirección Provincial de Trabajo ^j. 
ridad Social, con notificación a 
sión negociadora. , . je|

Segundo Remitir el texto o^‘" Arbi- 
mismo al Instituto de Mediaci , 
traje y Conciliación («Imac»)-

Tercero. Disponer su publicación 
«Boletín Oficial» de la provinci •

Zaragoza, 28 de julio de ^^""gegün' 
Director provincial de Trabajo y 
dad Social, Leonardo Oro Pi|a ‘

TEXTO ARTICULADO
DEL CONVENIO |}

El Convenio colectivo de lra^^ y $u$ 
actividad de Cales, Yesos, Escay |OÍ¡ vo 
Prefabricados se concierta ent y n 
cales representantes de U. S. ( • voC^, 
por parte de los trabajadores y ■ ggoíi^ 
representantes de la Asociación y su 
de Fabricantes de Yesos, I-sca> emPÍ6 re 
Prefabricados por parte de 0 s¡gliieI’‘‘' 
rios de la citada actividad, con 
articulado:

Ambito funcional y territ°r ,

Artículo L° El presente de 
lectivo afecta a todas las emiy aidas.^e 
ragoza y su provincia compré’ vige’ \ 
apartado 5.° del anexo I ‘yidn0 ' 
Ordenanza de la Construccio .
Cerámica. .^ite

Art. 2.° Se exceptúan de! i’^^uida5 
venio aquellas empresas que, OI1cedaj6 
el artículo anterior, hubieran .nC¡a! 
un Convenio colectivo intei I jg e 
ámbito de empresa o de £1UlcI1 
presas con sus trabajadores, qUe , 
mismo esté en vigor y siem> ente J -,. 
condiciones, global o mdivid g 
sideradas, con referencia a 1 ‘ or(as. h r¿. 
jador y en sus respectivas ca n del P 
superiores a las que se dei 
sente Convenio.

I

Ambito personal t0.
Este Convenio ¿nfSdcs íArt. 3.°Arr. 5." nsie l:v¡dau' 

dos los productores de las 1 v¡. < 
dicadas anteriormente, sea rante 51 pO1, ' 
categoría profesional, que 1 uiencia 
gencia trabajen bajo la depen s,n 
cuenta de las empresasen |0 (K 
excepciones que las 2.° deltículos números L° y
los Trabajadores.

Ambito temporal ^trar¿

Art. 4.° El presente 
en vigor el día 1 de ener°. será

La duración del Conven eCpP‘ -g J‘ 
años. Los criterios salaríale^ 
y de jornada, se aplicaran 
un año. , {ndíc® d

Art. 5.° En el caso de, 
precios de consumo esta । 
I. N. E., llegue a superar eaefeCtua^^ 
de 1982 el 5,75 por 100 se ei 
revisión salarial porcenu ■ eSta । b 
sobre el índice así calcula ¡ 
se aplicará con efectos 
1982.
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Compensación y absorción

Atadas*’ ‘ ^as condiciones económicas 
'odo 0 e?\ «te Convenio formarán un 
su aplirJ1'1-a<^ indivisible y a efectos de 
^0balmeC1On prí*ctica serán consideradas 
ásente?'0 en. s.u cómputo anual. En las 
íWbiti-.^'ráiciones económicas quedan 
as que V y ?omPensadas en su totalidad 
rativ0 ] ^’^iormente rigieron por impe- 
^nisii-r’ ,UrisPrudencial, contencioso, 
^ier cl.d l1Vo• Convenio, pacto de cual- 
Costl|mbrpe’ contrato individual, usos y 
cauSa, cs comarcales o cualquier otra 
, Art. 7 o ,
fresen/ Las disposiciones futuras que 

a'8unos d n i Un aumento en todos o en 
ah..6 i-s conceptos retribuidos, que

das en o*'otdas en las condiciones pac- 
,.obalni e Presente Convenio, si éstas, 
'a SuPer¡le Consideradas, fueran de cuan-
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Garantías «ad personam»
Art, o „ ,

ti Person- i^rán respetadas las situacio-
^sem quc suPeren lo pactado en

l¡Art.9"teConv="i°-
nes se , ?ra entender de cuantas cues- 

j°nVen¡0 v' 'i'' 611 d*2 Ia aplicación de este 
p .c°ncurr de.lerminarlo aplicable en caso 
nar‘'ar¡a -lei,^la¡ se establece la Comisión 
ur tres i? mismo, que estará formada 
br icos v fresentantes de trabajadores y 
h.as Oiln I65 rePresentantes de las em- 
(/^tes dni pyan actuado en las delibe- 
hn tes simi ^Onven¡o, con sus correspon-

coni i 1€ntes. En todo tipo de cuestio- 
thSpOn§a Rentarías, se estará a lo que 

Otllehto. 3 legislación vigente en cada 

rit^'r^rse' i partes convienen en
del r ^itraje de la comisión pa- 

hr ?s- dÍKf-Lonve"'0* exponiendo cuantas 
ler Uc'rsc ^Peu^ias o conflictos puedan 
Pür-retilc¡ónCOmo consecuencia de la in
de] d c °i ^‘catión del Convenio 
tal PtóbU^ a Comisión, previo estudio 
Vi P- Cas0131 Pinteado, se emita dic- 
dif . no existir acuerdo entre 
tad Cncias >S te 'a Comisión, las posibles 
C c.aso agentes se someterán en 

h vigente ° que establezca la legisla-

A Retribuciones
V11- La.k: tes a r_áds remuneraciones correspon- 

°l1ales (|e '¡ l,na de las categorías pro
s» fin 'os grupos respectivos serán

CotnDañaCn iCn *a tabla de salarios que 
^Art, 12 a Presente Convenio.

L La retribución del presente
5 por salario inicial,

, r ,c asiduidad en la cuantía 
^Art. n Cn la tabla anexa.

póf h * ?-*u s asiduidad se en- 
o c*e trab n dia nalural y jornada com- 

Vak.^ lo .-J1’ correspondiente, de acuer- 
'■cin *?• y r"a ado en la Ordenanza de 
eXtr?c‘dn ei?'i se computará para la par- 
"ília r^nari^ ’CPCticios ni para las horas ^JícstinV^f-ste plus tiene como fi- 

S¡a al । a l°s trabajadores en su 
111 ¿ i'astjfic a ba,°: El operario que sin 
'^¡(/riajo । a y sin previo aviso faltase 
^nV^rderí e, e un día o turno de tra- 

19 de ilt1C ,,Plus de asiduidad en la 
Ari. , un día.

' 14. ।
^taki ^tisfechn au.mcnios por antigüedad 

rdon 'do en aiS de conformidad con lo 
^lar/anza 1^ artículo 105 de la vigente

^Se dol°r ’ calculándose sobre el 
Wr?eclad en* Convenio. Se computará la 

9 Profe^2a empresa y no en la ca- lcsiqnal. ■

Art. 15. Todos los domingos y festivos 
serán abonados conforme a las retribucio
nes que figuran en la columna total de 
la precitada tabla salarial. , ,

Art. 16. Inclemencias climatológicas. 
Las horas perdidas por razón de incle
mencias climatológicas serán abonadas y 
no recuperadas cuando los trabajadores 
permanezcan en el tajo por decisión de 
la empresa; durante este tiempo de per
manencia en el puesto de trabajo los ope
rarios realizarán aquellas labores que el 
tiempo permita independientemente de su 
categoría. Si llegase a media jornada el 
tiempo dc permanencia en el tajo, se abo
nará el plus de transporte y un mínimo 
de una hora a razón del salario total del 
Convenio, más antigüedad, dividido por 
el número de horas que corresponda.

Art. 17. Plus de transporte. — Se es
tipula un plus de transporte urbano, con
sistente en ochenta y cinco pesetas por 
día efectivamente trabajado, tanto para 
los trabajadores de la capital como los 
de la provincia.

Gratificaciones
Art. 18. Se establece una gratificación 

por beneficios, de acuerdo con lo precep
tuado en el artículo 123 de la vigente Or
denanza laboral.

Art. 19. Las gratificaciones de verano 
y Navidad serán de treinta días, abonadas 
exclusivamente a razón del salario base 
de Convenio, antigüedad y plus de asi
duidad. La gratificación del verano se abo
nará en la primera quincena de julio y 
la de Navidad hasta el 20 de diciembre.

Art. 20. Todo el personal disfrutará 
anualmente de una vacación retribuida de 
treinta días naturales, disfrutándose la 
mitad en verano y la mitad cuando dis
ponga la empresa.

Los quince días de verano serán entre 
el 15 de junio y el 15 de septiembre.

Las vacaciones se guardarán dentro del 
año legal.

Art. 21. Todo el personal amparado 
por este Convenio, disfrutará de dos se
manas de licencia retribuida en caso de 
matrimonio del interesado.

Dos días de licencia retribuida o tres 
días, si mediare desplazamiento, con mo
tivo del fallecimiento de cónyuges, ascen
dientes, padres políticos, abuelos del tra
bajador y su esposa, hijos, nietos y her
manos de ambos cónyuges.

Enfermedad grave. — En los mismos 
casos que en el párrafo anterior se con
cederá análoga licencia.

Por nacimiento de hijo, dos días de li
cencia retribuida o cuatro si mediare des
plazamiento. Seis días si hubiere gravedad.

Un día por matrimonio de familiares, 
dos en caso de desplazamiento.

Traslado de domicilio habitual. — Un 
día para los traslados dentro de la loca
lidad. Tres días laborables por traslado 
a otra localidad.

Por el tiempo indispensable para el cum
plimiento de un deber inexcusable de ca
rácter público o personal.

La mujer trabajadora gozará de los de
rechos que le atribuya en cada momento 
la legislación vigente.

Los representantes de las secciones sin
dicales delegados de personal o comité 
de empresa y miembros del comité de se
guridad e higiene por el tiempo y la for
ma que se determine en cada momento 
en la legislación vigente.

Fiestas
Art. 22. Con motivo de las fiestas del 

Pilar se establece una gratificación de 
4.983 pesetas, además de un día de fiesta, 

que podrá ser bien anterior o posterior 
al día 12 de octubre para los trabajadores 
de Zaragoza capital. En cuanto al resto 
de los trabajadores de la provincia se 
establece sean dos los días festivos en 
cada una de las fiestas patronales de la 
localidad de residencia, con un total de 
cuatro días anuales de atención a la cos
tumbre de muchos pueblos de festejar a 
dos distintos patronos. En el caso de no 
ser más que uno solo el patrón celebrado, 
disfrutarán estos cuatro días coincidiendo 
con su fiesta.

Plus de distancia
Art. 23. Sobre este concepto se estará 

cn lodo lo dispuesto en la normativa vi
gente, a excepción de que el abono por 
kilómetro será de cinco pesetas.

Prendas de trabajo
Art. 24. Las empresas entregarán a 

sus trabajadores dos buzos al año o diez 
pesetas por día natural, excepto en tra
bajos de canteras y ensacadores que se les 
entregarán tres buzos.

Los representantes de los trabajadores 
juntamente con la empresa determinarán 
la calidad de la ropa de trabajo.

Art. 25. Para la caslificación por ni
veles y categorías profesionales, las em
presas afectadas por este Convenio, se re
girán por los niveles y categorías que 
figuran en la vigente Ordenanza de Tra
bajo de la Construcción, Vidrio y Cerá
mica. , z ,

Los operadores que manejen máquinas 
excavadoras, camiones dumpers, u otras 
máquinas autopropulsadas que precisen 
carnet de la Jefatura de Industria tendrán 
la categoría de oficial de primera desde 
el primer día que se hagan cargo de la 
máquina, cuando tengan a su cargo las 
reparaciones normales y el mantenimiento 
y conservación de las mencionadas má
quinas.

Los que realicen funciones propias de 
operador, en las mencionadas máquinas, 
teniendo a su cargo el funcionamiento, 
mantenimiento y- conservación serán clasi
ficados como oficiales de 2.a y se les en
cuadrará en su nivel correspondiente.,

El operario que maneje cualquier tipo 
de máquina autopropulsada que no precise 
carnet de ninguna clase, será considerado 
como peón especialista.

Art. 25. Privación del carnet de con
ducir. — El trabajador, que con ocasión 
de la realización de su actividad laboral, 
cometiese alguna infracción considerada 
por parte de la autoridad administrativa 
judicial como imprudencia simple y llevase 
aparejada la retirada del carnet de con
ducir por un período no superior a tres 
meses, tendrá derecho a que la empresa 
le reserve el puesto de trabajo durante 
dicho período. El primer mes, o período 
inferior en su caso, se considerará como 
de vacaciones a todos los efectos, no rea
lizándose en consecuencia trabajo de cla
se alguna y el tiempo restante seni abo
nado por la empresa al salario que viniera 
percibiendo, pudiendo destinar al traba
jador a funciones de cualquier categoría 
profesional.

Esta situación no podrá repetirse en un 
mismo trabajador en un plazo inferior a 
cinco años.

Formas de cobro
Art. 27. Las empresas afectadas por el 

presente Convenio están obligadas a ajus
tar sus nóminas al modelo oficial. El pago 
de los haberes se hará durante la jornada 
de trabajo^ efectivo, por talón p transfe-
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rencia bancaria. Se propone como días de 
pago de 1 a 7 como máximo, de cada mes.

Licencias retribuidas
Art. 28. Ei trabajador, avisando con 

posible antelación y justiticándolo adecua
damente, podrá faltar o ausentarse del 
trabajo con derecho a remuneración por 
alguno de los motivos y durante el tiem
po que a continuación se expone:

Asistencia a consulta médica y ayudante 
técnico.

Previa justificación del trabajador, las 
empresas abonarán hasta un total de veinte 
horas al año independientemente de las 
visitas a especialistas.

Durante el disfrute de estas licencias, 
serán abonados los jornales por el total 
de la tabla de salarios del presente Con
venio.

Art. 29. Las licencias estarán condi
cionadas a que sean justificados los he
chos que las motivaron y en los casos de 
enfermedad, se acreditará con el corres
pondiente parte médico.

Excedencia forzosa
Art. 30. Se tendrá derecho a todas las 

reconocidas en la legislación vigente en 
este momento.

Art. 31 Durante el tiempo que los 
trabajadores permanezcan en el servicio 
militar, gozarán de excedencia. Una vez 
terminado el servicio, el reingreso será 
automático, teniendo derecho a ocupar un 
puesto de trabajo de igual categoría a la 
que ostentaba.

Indemnización extraordinaria
Art. 32. Las empresas abonarán una 

indemnización de 66b.000 pesetas en caso 
de muerte por accidente laboral, pesetas 
832.500 en caso de invalidez permanente 
derivada de accidente de trabajo y pe
setas 111.000 en caso de muerte por en
fermedad o accidente no laboral, a los 
beneficiarios que los trabajadores desig
nen en cada caso. Esta indemnización se 
entiende sin perjuicio de las que puedan 
acreditar legalmente. El contenido del pre
sente artículo entrará en vigor el día de 
la publicación del presente Convenio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Art. 33. Los trabajadores fijos de plan
tilla sólo podrán ser cesados o despedidos 
por causas establecidas en la Ley. El per
sonal operario que desee cesar voluntaria
mente en la empresa, deberá avisar a éste 
con siete días de antelación.

El personal técnico y administrativo 
deberá avisar su cese con un mes de an
telación.

Las peticiones de cese voluntario se 
efectuarán siempre por escrito. Si la em
presa incumpliera el plazo de quince días 
de preaviso, el trabajador percibirá como 
compensación una cantidad igual al pe
ríodo de preaviso establecido en dicho 
artículo, calculado sobre el total de la 
tabla de salarios del presente Convenio.

Durante el preaviso de quince días en 
los casos de ceses de personal fijo de obra 
se autorizará al trabajador para que en 
los siete últimos días laborables del mis
mo, disfrute de dos horas de permiso re
tribuido en su jornada de tarde, con el 
fin de que pueda buscar empleo. Junto 
con la notificación de preaviso deberá 
mostrarse al trabajador un recibo de fi
niquito según el modelo oficial

Toxicidad, penosidad y peligrosidad
Art. 34. Para los puestos de trabajo 

en que se den las condiciones de toxici
dad, penosidad o peligrosidad, indepen

dientemente de las medidas de higiene o 
seguridad que se puedan adoptar para 
adoptarlas y mientras existan en alguna 
medida se establecerá una bonificación 
del 20 por 100 sobre su salario base. Si 
estas funciones se efectuaran únicamente 
durante la mitad de la jornada o en me
nos tiempo, el plus será del 10 por 100.

Jornada laboral

Art. 35. La jornada laboral en el año 
1982 será de 1.920 horas en jornada par
tida y 1.880 en jornada continuada.

Horas extraordinarias .— Las partes fir
mantes del presente Convenio acuerdan 
la conveniencia de reducir al mínimo in
dispensable la realización de horas extra
ordinarias, ajustándose a los siguientes 
criterios:

a) Horas extraordinarias habituales, su
presión.

b) Horas extraordinarias que vengan 
exigidas por la necesidad de reparar si
niestros u otros daños extraordinarios y 
urgentes, así como en caso de riesgo de 
pérdida de materias primas, realización.

c) Horas extraordinarias necesarias por 
contratos o períodos punta de producción, 
ausencias imprevistas, cambio de turno u 
otras circunstancias de carácter estruc
tural o técnico de la propia naturaleza de 
la actividad, mantenimiento, siempre que 
no quepa la utilización de las distintas 
modalidades de contratación temporal o 
parcial previstas por la Ley.

La dirección de la empresa informará 
periódicamente al comité de empresa y 
a los delegados de personal sobre el nú
mero de horas extraordinarias realizadas, 
especificando las causas y, en su caso, la 
distribucción por secciones o tajos. Asi
mismo en función de esta información y 
de los criterios más arriba señalados, la 
empresa y los representantes legales de 
los trabajadores determinarán el carácter 
y naturaleza de las horas extraordinarias.

Se abonarán con un incremento de 
75 por 100 sobre el salario que corres
ponda a cada hora ordinaria.

Las horas extraordinarias en domingos 
o festivos tendrán un incremento del 
100 por 100 sobre el salario que corres
ponda a cada hora ordinaria.

Art. 36. Por este concepto se abona
rán por las empresas en el caso de dieta 
completa las siguientes cantidades:

1.281 pesetas diarias durante la primera 
semana de desplazamiento y 1.080 pesetas 
diarias a partir del octavo día.

En el caso de que el trabajador pueda 
volver a pernoctar en su domicilio per
cibirá 426 pesetas, los gastos de despla
zamiento serán por cuenta de la empresa.

Si por circunstancias especiales los gas
tos originados por el desplazamiento so
brepasan el importe de las dietas, el ex
ceso deberá ser abonado por la empresa, 
previo conocimiento de la misma y pos
terior justificación por el trabajador.

Ayuda a comida
Art. 37. Cuando no sea de aplicación 

lo dispuesto en la vigente Ordenanza de 
Trabajo de la Construcción, Vidrio y Ce
rámica, capítulo 14, sobre desplazamientos 
y dietas, todo trabajador sujeto a este 
Convenio que tenga el centro de trabajo 
más de 10 kilómetros de su domicilio sea 
su jornada partida y tenga que comer en 
el mismo lugar, percibirá en concepto de 
ayuda de comida la cantidad de 271 pe
setas por día trabajado, cantidad que se
rá revisable de igual forma que el salario.

Art. 38. Jubilación especial a los 
64 años. — De conformidad con el Real

jpcatí0^ Decreto 14 de 1981 dictado en tra. 
del ANE y para el caso de que 
bajadores con 64 años cump*iho5 j()0 
acogerse a la jubilación con el 10 ia(ja5 
de los derechos, las empresas ‘ stituif 
por este Convenio se obligan r0 de* 
a cada trabajador jubilado al a 
citado Real Decreto, por otro ‘ o jo- 
perceptor del seguro de desemP 
ven demandante de primer eini ]eZa a* 
diante un contrato de igual natu
extinguido. ¡a inic*3'

Será necesario previamente por
ción de cualquier trámite el a para
escrito entre trabajador y .
poder acogerse a lo antes esl|P ca$o

Los empresarios se obligan ej Je- 
petición del trabajador para e)e g gceP' 
recho y negativa de la empresa P ^^[3 
tarlo, a comunicarlo en un plazo yeniC' 
días a la comisión paritaria dei feCtua{a 
Si transcurrido este plazo n9.s nari13,. 
dicha comunicación, la comisé’ i jib
ia requerirá por escrito al e^P1, .jpS des^ 
poniendo éste de siete días ha £a n 
el acuse de recibo, para contés perllii 
contestación a este requerirme1 con- 
tirá la jubilación del trabajar o ■ prjPiL 
formidad con lo establecido c 
párrafo de este artículo. ja a *j

Art. 39. Las horas que C01 brOs af, 
delegados de personal o im . rC¡cio 
comité de empresa para el J p^dP' 
sus funciones de rePresenlatliral laSje. 
acumularse por trimestre na " e] d 
cada uno para sí mismo,no j¡ 
recho de uso de las mismas 
hieran consumido el último 
trimestre natural.

Cláusulas adicionales
Primera. En todo lo no P^in^ 

este Convenio se estará a 10 de 1 
en la correspondiente Ordenan/ Cer 
bajo de la Construcción, Vidrio ¿ y je 
mica, Estatuto de los Traba) 
más normas laborales. . , acer

Segunda. La parte empr^a^ se 
la petición de la parte soen qUe 
promete a apoyar las g.Vjiacióí1 a 
realicen para conseguir la Ju ‘
60 años. . lpS pí0*6135

Equivalencias de los ,nivc.a|arial 3 
nales reflejados en la tabla |.or; 
categorías existentes en el 5

Nivel II — Ingenieros super de P' 
Nivel III. — Jefe administra^ priliie 

mera. — Jefe de organizado ^eí 
Graduados sociales. — Profe 
tiles. . ¡¿n o ^.5

Nivel IV. — Jefe de fabrica, 
cargado general de ídbnca- íc 0 sa 
industriales. — Ayudante 
rio. — Jefe de personal. ..(raci^

Nivel V. - Jefe de adm-ms 
segunda. ., de

Nivel VI. — Jefe de secdoo 
Oficial primera administra 1 

Nivel VIL - Analista de P^ adn^e.
Nivel VIII. — Oficial segur 

trativo. — Analista de seg hC'bjci0’ 
drero-barrenero. — ^orn^l1Ara de °.,o/ 
termitente. — Oficial Prli^ninístrat*1)eíil Nivel IX. - Auxiliar ad»>«5
Auxiliar pedrero-barrenero- .gr de (0- 
de horno continuo. -7 Aux^ Mol1' 
ñero de horno intermiten1, $e- 
Oficial de segunda de ofi T¡'rahorí’P ef(i'

Nivel X. — Portero. — J 
leccionador. — Vigilante. ero- 
Guarda. — Auxiliar de m . do-

Nivel XI. - Peón especial'^ y 
Nivel XII. — Peón. pi^
Nivel XIII. — Aprendiz- 

botones de 16 y 17 anos-
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TABLA SALARIAL

"—___ Niveles
Salario Convenio Plus asiduidad Totales

Mes Día Mes Día Mes Día

VI.Vrr ••• 43 606 1.453 4.937 164 48.544 1.617
yn ... 41 356 1.379 4.937 164 46.293 1.543Vlll 39 630 1 322 4.937 164 44.568 1.485IX 
x 36.202 1.208 4.937 164 41.139 1.371
xi'" ■■■ 35.058 1.169 4.937 164 39.996 1.333

33 003 1.100 4.937 164 37.939 1.264MI
Xhr • 30.945 1.032 4.937 164 35.881 1.195MU ,

. ... 22.928 765 4.937 164 27.865 929

<5 CI oN SEXTA

Núm. 8.479
Ma l v e n d a

Subastas

■ Con mi01.10 de este Ayuntamiento, 
lnc>ai dq^ción de la Jefatura Pro

cera] a alcona», conforme al Plan 
9e 1982 v alDrovechamicntos del año 
^dicion™0? arreglo a los pliegos de 
hv^inkir^- l‘acultativas y económico- । l'esto ed ^as. que se hallan de ma- 
^ienin n , Secretaría de este Ayun- 

I Reoío3 os efectos del artículo 24 
bS Cornaniento de Contratación de 
< al I)e,.rracioncs Locales y 119 del 
fiarse de 1977- no pre-
■i S’ el a dignaciones contra los mis- 
LJas dn'a 4 de septiembre próximo, 
Lnor Air-ae3 bajo la presidencia del 
In^- se d iC’ ° Concejal en quien de

S aprnv? ,chrarán las subastas para 
echamientos siguientes:

Pastos
sítor»6 «Dehesa de Val-
eUatiár(>c ;r^° hectáreas, para 300 rc- 

(>, °nte ¿ v asación, 90.000 pesetas.
3^a de ía ; ’ s^^ehesa de Valmayor» 

respe ?Os^ c^c 269 hectáreas, para 
cas. es lanares. Tasación, 7.000 pe- 
ii^nte n-
sin &tiner?^ero 69-B. «El Rato», con 
Sof reses iClc de 1-053 hectáreas, para 

‘■las. " lanares. Tasación, 49.000 pe-

Mon. Piedra y yeso
Sm ^te 69 r t -, t »

3sn J ,1 Rato>> (Piedra y yc- 
b peseta rnetros Chicos. Tasación, 

^POcn á i
fihab c0ihipr.5e l°s aprovechamientos 
19r i IZará c* dla 1 de octubre y 

b.- día 30 de septiembre de 
¡9Szas. p .
4 n ,Saci6n í^^ional, el 2 por 100 de 

100 ru? .cial' y la definitiva el
L| lrnporte de la adjudica- 

dosa ^ner-ii^* Phcas: En la Seere- 
ción ' el din* • nueve a trece horas, 
yirioi6*1 e] de la publica
do'4 hast-] .? ^m Oficial» de la pro

a Para i' Ll día anterior hábil seña- 
>¡^erh>
1982 la]. el lPlicas: En la Casa Con- 
dd ' a Partir a 14 de septiembre de 

Que f ¡ 1C as doce horas, por el 
?esipt. tas \u?ran relacionadas cada 

,10 alen ) x?tas- Caso de quedar efef..1IH) de los aprovechamicn- 
CoHdi .del ara segunda subasta el 

Piones Sm° y añ0» en las mismas

Gastos: Los adjudicatarios quedan 
obligados a pagar proporcionalmente 
el importe de los anuncios, el presu
puesto técnico y cuantos puedan sur
gir con este motivo, y trámites prepa
ratorios y de formalización en su día 
de los oportunos documentos de los 
contratos respectivos, tributos estata
les, provinciales, locales y Seguridad 
Social.

Maluenda, 10 de agosto de 1982. — 
El Alcalde, Armando Gallego.

Núm. 8.471
M I A N O S

Subasta de pastos año 1982-83
Por acuerdo del Ayuntamiento, el 

día 23 de agosto próximo, a las diez 
horas, se procederá en la sala capitular 
del mismo a la subasta de los pastos 
de los montes de utilidad pública cata
logados y consorciados de este munici
pio para el año 1982-1983.

El pliego de condiciones y demás an
tecedentes se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

Montes de utilidad pública
Monte número 207, denominado «Pi

nar de Cingla v Sarda». Superficie, 
102 hectáreas. Cabezas lanares, 300. 
Epoca del disfrute, del l.° de octubre 
de 1982 al 30 de septiembre de 1983. 
Tasación, 14.000 pesetas.

Monte consorciado

Monte denominado «La Sierra». Su
perficie, 125 hectáreas. Cabezas lana
res, 1.500. Epoca de disfrute, anual, de 
L° de octubre de 1982 al 30 de septiem
bre de 1983. Tasación, 6.000 pesetas.

Mianos, 31 de julio de 1982. — El 
Alcalde, Carlos Pérez.

Núm. 8.512
SALVATIERRA DE ESCA

Subasta aprovechamiento pastos 
año de 1982-83

El día 25 del próximo mes de agosto 
y hora de las doce y media, en el salón 
de actos de este Ayuntamiento, con 
arreglo al pliego de condiciones eco
nómico-administrativas y facultativas 
aprobado por el Ayuntamiento c «leo
na», respectivamente, que se halla de 
manifiesto en la Secretaría municipal, 
tendrá lugar la celebración de la su
basta pública para la contratación del 
aprovechamiento de pastos en los mon
tes de utilidad pública catalogados y 
consorciados, año 1982-83, que se expre
san a continuación:

Montes de utilidad pública

Número 217, denominado «Bardi- 
peña»: 1.337 hectáreas. Para 600 reses 
lanares. Disfrute anual, del l.’ de octu
bre de 1982 al 30 de septiembre de 183. 
Tasación, 65.500 pesetas. ,

Número 218, denominado «Belbún»: 
426 hectáreas. Para 250 reses lanares. 
Disfrute anual, del L° de octubre de 
1982 al 30 de septiembre de 1983. Tasa
ción, 25.000 pesetas.

Número 220, denominado «Huyer- 
ma»: 1.051 hectáreas. Para 250 reses la
nares. Disfrute anual, del 1.° de octubre 
de 1982 al 30 de septiembre de 1983. 
Tasación, 30.000 pesetas.

Número 221, denominado «Moncín»: 
166 hectáreas. Para 50 reses lanares. 
Disfrute anual, del 1.° de octubre de 
1982 al 30 de septiembre de 1983. Tasa
ción, 4.500 pesetas.

Número 198, denominado «Anisa! v 
Balbuena», v número 199, denominado 
«El Sacal»: 150 y 244 hectáreas, respec
tivamente. Para 750 reses lanares y 40 
vacunos. Disfrute, diez años, del 1.° de 
octubre de 1982 al 30 de septiembre de 
1992. Tasación, 74.000 pesetas.

Número 199, denominado «El Sacal»: 
132 hectáreas. Para 70 vacunos. Disfru
te. diez años, del l.° de octubre de 
1982 al 30 de septiembre de 1992. Tasa
ción, 37.000 pesetas.

Número 219, denominado «Gabarri»: 
1.035 hectáreas. Para 400 reses lanares. 
Epoca de disfrute, anual, del 1.° de 
octubre de 1982 al .30 de septiembre de 
1983. Tasación, 48.000 pesetas.

Montes consorciados
Número 198, denominado «Anisal y 

Balbuena»: 150 hectáreas. Para 1.800 re
ses lanares. Disfrute, anual, del l.° de 
octubre de 1982 al 30 de septiembre 
de 1983. Tasación, 9.000 pesetas.

Número 221, denominado «Moncín»: 
331 hectáreas. Disfrute, anual, del 1.° 
de octubre de 1982 al 30 de septiem
bre de 1983. Tasación, 11.000 pesetas.

Caso de quedar desierta la primera 
subasta se celebrará una segunda, a 
los tres días siguientes, y si ésta se 
quedase igualmente desierta, se cele
brará una tercera, a los dos días si
guientes, con las mismas condiciones 
que la primera. Serán de cuenta del 
adjudicatario los gastos del anuncio, 
contrato y demás que lleve consigo la 
subasta. Para más detalles, en el pliego 
de condiciones que se encuentra de 
manifiesto en la Secretaría.

Salvatierra de Esca, 31 de julio de 
1982. — El Alcalde, Martín Laplaza.
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Núm. 8.473
VELILLA DE JILOCA

Publicado en el «Boletín Oficial» de 
la provincia número 173, de fecha 2 de 
agosto de ¡982, el Plan de aprovecha
mientos c.el Servicio Provincial de Za
ragoza del Instituto Provincial para la 
Conservación de la Naturaleza (ICO- 
NA), para 1982-83, se pone en cono
cimiento de los posibles interesados 
que el próximo día 6 de septiembre, 
a las diez, de su mañana, se celebrarán 
las subastas de los aprovechamientos 
que a continuación se relacionan:

Pastos
’ Monte 78-A, «El Rato» (zona pinos). 
Superficie, 257 hectáreas. Para 3.084 re
ses lanares. Desde l.° de octubre de 
1982 al 30 de septiembre de 1983. Tasa
ción, 9.000 pesetas.

Monte 78-A, «El Rato». Superficie, 
577 hectáreas. Para 400 reses lanares. 
Desde 1." de octubre de 1982 al 30 de 
septiembre de 1983. Tasación, 40.000 pe
setas.

Velilla de Jiloca, 10 de agosto de 
1982. — El Alcalde, Juan J. España.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Juzgados de Distrito
Núm. 8.389

JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación y requerimiento
El señor Juez de distrito de este Juz

gado, en providencia dictada en el día 
de hoy en juicio de faltas seguido con el 
número 2.453 de 1981, sobre hurto, con
tra José-Luis Liste Dorado, y en virtud 
de ser firme la sentencia e ignorando el 
paradero de dicho condenado, ha acor
dado la notificación y traslado al mismo, 
en el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
de la siguiente liquidación de tasas 
costas:

Derechos de Registro, 40 pesetas.
Tasa, previas y suspensión, 280.
Exhortes y cartas órdenes, 450.
Ejecución, 50.
Reintegros, 530.
Pólizas Admón. Justicia, 120.
Honorarios perito señor Diez, 100.
Dietas y locomoción acreditadas, 750. 
Suman, 2.320 pesetas. 

y

6 por 100 del importe de la tasación, 
139 pesetas.

Total general, 2.459 pesetas.

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE B O L E T I

INSERCIONES
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la «Parte oficial», 41 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 47 pesetas ídem ídem.

PRECIOS DE
Por año ...............................................
Especial Ayuntamientos, por año ...........

Venta de. ejemplares sueltos
Número del año corriente: 18 pesetas.
Número del año anterior: 30 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en

s u s c r ipc i°n

3-540 pese^ 
2.360 pese189

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

48 Pese“”' adelante: 48 P
-fe

Y para darle vista por término de tres 
días al condenado José-Luis Liste Dora
do, requiriéndole para que se persone en 
este Juzgado y satisfaga el importe a que 
asciende la tasación de costas que ante
cede, y que en el término de cinco días 
comparezca a sufrir el arresto de cinco 
días que le ha sido impuesto, expido el 
presente en Zaragoza a nueve de agosto 
de mil novecientos ochenta y dos. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 8.386

JUZGADO NUM. 6

Cédula de notificación y requerimiento

En el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado bajo el número 312 de 1982, so
bre daños por imprudencia, contra Fran
cisco Martínez Ruiz, cuyo paradero se 
ignora, se ha practicado tasación de cos
tas que asciende a la suma de 13.975 pe
setas, habiéndose acordado dar vista de 
la misma al aludido penado por término 
de tres días, requiriéndole a la vez para 
que en el plazo de cinco días, a partir 
de 1a aprobación de la misma, comparezca 
ante este Juzgado a hacer efectivo su im
porte.

Y para que sirva de notificación y re
querimiento en forma al penado Francisco 
Martínez Ruiz. cuyo actual paradero se 
desconoce, expido la presente en Zara
goza a siete de agosto de mil novecientos 
ochenta y dos. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.354

CALATAYUD

Cédula de citación

Doña Carmen Díaz Moratilla, Oficial de
la Administración de Justicia, en fun
ciones de Secretaria del Juzgado de 
distrito de Calatayud (Zaragoza);
Certifica: Que en el juicio de faltas se

guido en este Juzgado con el núm. 273 
de 1982, por lesiones y daños en accidente 
de circulación, ocurrido el día 28 de julio 
pasado, en el kilómetro 253,400 de la 
N-II, por colisión de un autobús y una 
motocicleta, se ha dictado con esta fecha 
providencia para que comparezcan ante 
la sala-audiencia de este Juzgado en el 
término de cinco días, contados a partir 
de la publicación de la presente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, el con
ductor de la motocicleta, Karl Braun, que 
resultó lesionado, y su acompañante, Bas 
Robert, ambos súbditos alemanes, con ig
norado paradero en España, para prestar 
declaración sobre los hechos de autos, 
aportando documentación del vehículo y 
ser reconocido por el Médico forense el 
primero y hacerle ofrecimiento de accio
nes del procedimiento; haciéndoles la ad
vertencia de que de no comparecer en el 

plazo reseñado les parará el perjuí.y . 
que hubiere lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de ^Robet1' 
los mencionados Karl Braun y Españ3, 
ambos en ignorado paradero ^a|a- 
expido la presente, que firni c¡ento5 
tayud a dos de agosto de mil 
ochenta y dos. — La Secretai , 
Díaz.

¡mu

Núm. 8.379
SORIA

Doña María-Teresa Martín de* 
cenciada en Derecho y bcci
Juzgado de distrito de boi - - $
Da fe: Que en el juicio de ^Sien- 

mero 17 de 1982 ha recaído la la 
te tasación de costas, que 1 D]iniiel1' 
Secretaria refrendante, en cu pfí? 
to de lo ordenado en la an ..¿as 
videncia, y relativa a las ca eS de 
el juicio de faltas, en el ó Lían0' 
nunciante María-Luisa Garci- sobiv 
denunciado José Otero Nim - 
amenazas:

Derechos sentencia y Re®*s 

Aj

U 
PUblj 
dispe 
Por ।

Ir.
fa 1, art. 28), 200 pesetas.

Previas (tarifa 1, art. 28), 1
Derechos ejecución sentend3 

fa 1, art. 29), 50 pesetas.
Citaciones y despachos (tal 

i?r'

5, art'
tículo 29), 1.130 pesetas.

Partes facultativos (tarifa
360 pesetas. ^5,

Dietas y locomociones, 1 Si
. • 90 PeS6Libramiento testimonio, 7

Derechos «Boletines Oficia 
Soria y Zaragoza, 3.556 pes ‘ ^^11)

Reintegro calculado 
3.050 de 1980), 2.500 pesetas.

Mutualidad (disposición 2* Y e5ef3- 
de 2 de octubre de 1978), °

I

Total, 10.302 pesetas. gil
Concuerda bien y f^dnicn® 

original, al que, en todo ‘ • ^3 a| 
mito, y para que con^teireg dí^píi- 
traslado por término de i, Qtero 
denunciado condenado J0X0 p3r, rc- 
mo, actualmente en ignpra 
ro, mediante la publicación . ^5» 
sente en los «Boletines O 50 (, , • • .1 '7„^n<TnZa J -,13' .sente en los «Boletines ui 50^ 1 
las provincias de Zaragoza > c^(¡1 
expido el presente en Soi <
de agosto de mil novecien - 
y dos. — La Secretaria, M 
Martín Nájera.
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